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La Subprocuraduría de Ordenamieñlo Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terrtoraal de la
CiudaddeMéxico,coñlundamentoenlosaniculosSfraccioneslyXl,6lraccióñlV15BlS4fraccrcñeslyX,21,
27 l?c.ió",lll,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento fenrtorial de la
Ciudad de [4éxico, 4 fracción lV 52 fracoón I y 10'1 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los
elemenlos contenidos en el expedieñte núrñero PAOT-2o17-1715-SOT-713 y acuñulado PAOf-2o17-1749-SOT-
730, relacionado con la denuncia presentada anle este Organismo descenlralizado, emite la presente Resoluc ón

Exped¡ente: PAOT-20'l 7-1715§OT-7'l 3
y acumulado PAOf-2o1 7-1749§OT-730

RESOLUCIÓN ADi,lINISf RATIVA

C udad de México a 2 6 ocT 20íi

consider¿ndo los srgureñtes. ---'-------
ANTECEDENTES

Con fecha 07 de junio de 2017, uña persona que en apego al artículo 186 de la Ley de fransparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuenlas de la Ciudad de l\réxico, ejerciendo su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como inlormación coñfideñcial, denuncia ante esta lnslilución, presunlos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambiental (ruido) por las aclividades
de salón de fiestas en calle Edén número 19, colonia Las Aguilas, Delegación Alvaro Obregón; la cualfuo admitda
medianteAcuerdo de fecha 19 de junio de 2017

Con fecha 06 de junio de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Rondición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como iñfomación coñfideñcial, denuncia añte esla lnstitución presunlos
incumplimientos en materia de desarollo uóano (uso de suelo) por las actividades de salón de fiestas en calle
Edén número 19, colonia Las Aguilas Delegación Á[aro Obregón; la cual fue admrtida mediañte Acuerdo de
fecha 19 de iunio de 2017

Reglamento.

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDIcAS APLIcABLES

s guienle

1.- En mater¡a de aleaarrollo urbano (uao ale suelo)

Duranle el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrilo a esta Subprocuraduría en cálle Edén
número 19, colonia Las Aguilas, Oelegación Atuaro Obregón, se constató un rnmueble consistenle en 3 niveles, no
se observó letrero con razón social alguna. Se conslató que se realizaba un evento social, mismo que generaba

t.\(

Para la alención de a denuncia presentada, se realizaron rcconocir¡ientos de hechos, sobre dichas diligencias, en
lérminos de los arlÍculos S lracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán cá
de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de ¡réxico, asi coño 90 de su

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable a la maleria de desarrollo uóano (uso de suelo) y
maleria ambiental (ruido), como son la Ley de Desarrollo lJrbano y su Reglamenlo, la Ley Añbieñlal de
Protección a la Tíera y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT'2013 lodas para la Ciudad de México, asícomo el
Progrema Delegecionel de Dasarrollo Urbeno vigente perá flalpan. ---
En este senlido, de los hechos denunciados, las pruebas recábadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
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y acumulado PAOT-2o17-1749-SOT-730

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al rnmueble iñvestigado le coresponde la zonificación H
3/50 (Habitácional, 3 niveles máxirños de construcción, 50% mlnimo de área libre), en donde el uso de suelo para
salón de fiestas no se encuentra permitido de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
para Alvero Obregón vigente

Al respeclo de las gestioñes realzadas por esta Subprocuraduría, se desprende que el lnstituto de Verificación
Admiñ¡slrativa de la Ciudad de l\¡éxico, ejecutó visila de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) INVEADF/OV/DUYLJS/218712017 de fecha 21 de iulio de 2017. loda vez que el uso de suelo para salón de
fiestas no se encuenha pemitido en la zonificación aplicable al predio objeto de denuncia conforme al Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Alvaro Obregón, rmponrendo en su caso las medidas y sanciones
procedentes

En virtud de lo añterior, toda vez que las activdades de salóñ de fiestas eñ el inmueble ubicado en calle Edén
ñúrñero 19 colonia Las Aguilas, Delegacrón Alvaro Obregón, no se apegan a la zonificación aplicable al inñueble
conforme al Programa Delegecional de DesaÍollo Urbano vigente para Alvaro Obregón corresponde al lnstituto
de Verificación Adminiskativa de la Ciudad de México sustanciar el procedimiento
INVEADF/OV/DUYUS/218712017 de feche 21 de jullo de 2017, irnponiendo las medidas y senciones procedentes.
loda vez que el uso de suelo pará selón de fiestas no se encuenlra pennitido. --------------
2.- En metorie ámb¡ental (ruido)

Está Subprocuraduria, realizó Esludio de Em¡siones Sonores PAOf-2017-751-DEDPOT-509 en el inmueble
obieto de denuncia, mismo que coñstituyen una "fueñte emisora" que en condiciones de operacióñ presentes
durante le visita en que se practiceron les mediciones acústrcas, genera un n¡vel d6 fuonto 6m¡sorá (Nfe) 60.40
por lo que, se acredita que la "fuente emisora" en las condiciones de operación, excedo 6l llm¡te máx¡mo de 60.0
dB(A) para el horario de las 20:00 a las 06100 horas, eslablec¡do en le Norma Ambiental para la Ciudad de
lréxico, NADF-oos-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los limiles rnáximos perñisibles de
emisiones sonoras, que deberán cLrmplir los responsebles de fuentes emisores ubicadas en la Ciudad de l\,,Iéxico.

No obslante al momenlo que se respele el uso de suelo conforme al Prograrña Delegáooñal de Desarollo lJrbeno
vigenle para Alvaro Obregón, las act¡vdades dejarán de existir y en consecuencia el ruido desaparecerá ------..-

Cábe señálar que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que existen eñ el
expedienle en el que se actúa, se reeliza de conformidad con los articulos 21 segundo párralo y 30 BIS de la Ley
Orgánrca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Torritorial de la Ciudad de l\,,|éxico, 90 fraccióñ X y 94
primer párrafo del Reglameñto de la Ley Orgánica cilada, y 327 fzcción ll y 403 del Código de Procedim¡entos
Civiles para la Ciudad de l\,|éxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESfIGACIÓN

Durante el reconocimienlo de hechos realizado por personal adscrilo a esla Subprocuraduaia en cálle
Edén número 19, colonÉ Las Águilas, Oelegación Alváro Obregón, se constató un inmueble consistenle
en 3 ñiveles, no se observó letrero con razón social alguna. Se constató que se reelizaba un evento
socal, mismo que generaba ruido. .----------

2 De la consulta tealizeda al SIG-SEDUV¡, se tiene que al inmueble investigado le corréspoñde la
zonificacióñ H 3/50 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 50 % mfnimo de área libre) en
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La presente resolucióñ, únicámente se circunscr¡be al análrsis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documeñlos que integrañ el expediente en el que se aclúa, por lo que el resullado de la m sma se
emile eñ su contexlo, independientemenle de los procedimientos que substancien otras auloridades en el ámb to

Expediente: PAOT-2017-l 7l SsoT-71 3
y acumulado PAOT-2017-1 749.SOT-730

donde el uso de suelo para salón de f¡estas no se encuenlra permitido de conformidad con el Programa
Delégacionalde Desarro¡lo Urbano para ÁMaro Obregón v¡genle.-----

3. Corresponde al lnstituto de Ver¡fic€ción Administraliva de lá Ciudad de México, suslanciar el
procedimienlo INVEADF/OV/DUYUS/218712017 de fecha 21 de julio de 2017, imponiendo las medidas y

sañciones procedentes, toda vez que el uso de suelo pata salón de fiestas no se encuenlra permilido ---
4 Esta Entidad emitió dictamen de ruido PAOT-2017-751-DEDPOT-509 de fecha 18 de lulio de 2017, en el

que se obtuvo como resultado que el iñmueble ubicado en Edén número 19, colonia Las Aguilas,
Delegación Obregón, produce uñ ñivel soño¡o de 60.40 (Nfe), lo que excede el l¡mite máx¡mo do 60.0
dB(A), no obstanle al momento que se respete el uso de suelo conforme al Programa Delegacional de
Desarollo Urbano vigente para Alvaro Obregón las aclividades dejarán de existir y en consecuencia el
rudo desaparecerá. ---

de sus respeclvas competencBs ------
En virtud de lo exp{iesto, de conformidad con los articulos cilados en el primer párafo de este instrumenlo es de

RESUELVE

I\¡éxico. --------
SEGUNDO.- Notifíquese la presenle Resolución a la persona denuncianle

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa de coñformidad coñ lo previslo en el arlÍculo
27 fracciót lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienlal del Ordenañrento Territorial de la Ciudad de

compelente

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su archivo
y resguardo

Asi lo proveyó y lirma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Terrtorial de la
ProcuraduríaAmbiental y del OrdenamienloTerrilo la Crudad de Mexico.--

TERCERO.- Se deian a salvo los derechos de la persona denunciante paÉ que en caso de conocer, actos u

omisioñes relacionadas con el sitio objeto de denuncia que conslituyan violaciones a la legislación ambienlal y/o
del ordenamiento teritorial presenle la denuncia correspondieñle anle esta Procuraduria o anle la autoridad
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